
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ARAUCA 
Magistrada: LIDA YANNETTE MANRIQUE ALONSO 

Arauca, Arauca, cuatro (4) de octubre de 2019 

Accionado 
Referencia 

Radicado 
Naturaleza 
Accionante 

81001-2333-003-2017-00016-00 
Nulidad y restablecimiento del derecho 
Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Parafiscal - UGPP 
Uriel de Jesús Velásquez Flórez 
Traslado de demanda 

De conformidad con el informe secretarial que antecede (fl. 208, c.ppal.), el 
Despacho procede a continuar con el trámite procesal correspondiente luego de 
la aceptación del abogado Óscar Eduardo Santana Arciniegas como curador ad 
litem de la parte demandada (fl. 206) el pasado 8 de agosto de 2019. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

PRIMERO: CORRER traslado de la demanda de nulidad y restablecimiento del 
derecho incoada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Parafiscal - UGPP el 2 de mayo de 2017, de conformidad con el artículo 170 del 
CPACA. De igual forma, dar cumplimiento al trámite indicado en el artículo 199 

RESUELVE 

del CGP. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KTÍubu/^(Zujujayuudr 
LIDA YANNET/E MANRIQU^ ALONSO 

/Magistrada 


